
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00639-00 (Ejecutivo-Garantía real) 

 

Sería el caso, levantar la suspensión del proceso ordenada en auto 

adiado 22 de junio de la presente anualidad de conformidad al artículo 544 

del CGP, sin embargo, se evidencia que en ACTA N° 7 AUDIENCIA DE 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS las partes de mutuo acuerdo acordaron 

suspender la misma hasta el 13 de julio de los corrientes.  

 

En consecuencia, por secretaría ofíciese al CENTRO DE ARBITRAJE 

Y CONCILIACIÓN CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA para que en 

término perentorio informe el estado de la negociación y en todo caso, informe 

el resultado de la audiencia que estaba programada para el 13 de julio del 

año en curso, de ser el caso, remita copia de lo actuado. Ofíciese 

 

Agréguese al expediente la respuesta remitida por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D. C. - ZONA 

SUR (Núm. 047 exp. digital), póngase en conocimiento de los interesados y 

téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  
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